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Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los in
teresados la documentación técnica correspondiente, que se en
cuentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la Di
rección General de Minas í' CombustIbles 

Lo que se hace púplico para general conocimiento. 
Madrid, 3 de febrero de 1968.-El Director general, Joaquin 

Targhetta. 

RESOLUCION de la DirecciOn General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso 
para la adjudicación de un permiso de investiga
ción de hidrocarburos en Zona l (Peninsula). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 112 del Re
glamento de 12 de junio de 1959 para aplicación de la Ley 
del Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de Hidro
carburos de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso para la 
adjudicación de un permiso de investigación de hidrocarburos 
en la Zona 1 «Península). con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Los limites del área objeto del concurso son los 
Siguientes: Se tomará como Punto de partida (Pp) el de in
tersección del paralelo 420 36' de latitud Norte y el meridiano 
00 06' de lOngitud Este Desde este punto. en dirección Norte, se 
seguirá el meridiano 00 06' Este hasta su intersección con el 
paralelo 420 37' Norte (1). Desde este punto. en dirección Oeste. 
se seguirá el paralelo 42° 37' Norte hasta su intersección con 
el meridiano 0° 05' Este (2). Desde este punto. en dirección Norte, 
se seguirá el meridiano 0° 05' Este hasta su intersección con 
el paralelo 420 38' Norte (3), Desde este punto, en dirección 
Este, se segUIrá el paralelo 420 38' Norte hasta su intersección 
con el meridiano 0° 07' Este (4). Desde este punto. en dirección 
Sur, se seguirá el meridiano 00 07' Este hasta su intersección 
con el paralelo 420 36' Norte (5), Desde este punto. en dirección 
Oeste, se segull"á el paralelo 420 36' Norte hasta su intersección 
con el meridiano 00 06' Este (PP) , quedando así cerrado el 
perímetro de esta área que comprende una superficie de sete
cientas cincuenta y siete hectáreas. 

Dicha área corresponde a la número 7 de las segregadas del 
permiso «Ubierna» y revertidas al Estado en calidad de reserva, 
según se señala en la Orden ministerial de 24 de febrero de 1966, 
«(Boletin Oficial del Estado» número 70, de 23 de marzo) Y 
en la rectificación pUblicada en el «Boletin Oficial del Estado» 
número 82. de 6 de abril' del mismo año. 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 112 y Siguientes del Reglamento de 12 de 
junio de 19'59. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los 
interesados la documentación técnica correspondiente. que se 
encuentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la 
Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 3 de febrero de 1968.-EI Director general, Joaquin 

Targhetta. 

RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S, A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 8, línea E. T. «Cerámica Rubí» a 
desplazar. 

Final de la misma: E, T. «Cerámica Rubi» en funcionamiento 
y E . T «El Pinar», 320 KVA, 

Término municipal a que afecta: Rubí. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros' 0,040 «Cerámica» y 1,340 «El Pinan>. 

aérea; 0,120 «El Pinar», subterránea. 
Conductor: Cobre, 16-35 y 3 por 25 milúnetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Madera y castilletes metálico~. 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de ZZ de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a ¡OS efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado 
por Decreto 2619/19'66. 

Barcelona, 10 de enero de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-1.146-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Navarra por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utili
dad pÚblica de la misma 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», domici
liada en Pamplona, avenida de Roncesvalles, número 7, en so
licitud de autorización para mejorar las condiciones de sumi
nistro de energía eléctrica con la instalación de una linea a 
13,2 KV., simple CIrcuito. de 6.405 metros de longitud, entre 
San Martín de Unx y Ujué, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S, A,», para 

establecer una línea a 13,2 KV., simple circuito, de 6.405 metros 
de longitud, entre San Martín de Unx y Ujué. 

Aprobar el proyecto presentado para su ' ejecución de las 
mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona en octubre 
de 1964 y suscrito por el Ingeniero Industrial don Francisco 
Díaz de Leante. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglarnento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Pamplona, 2 de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-35Z-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 20.266, incoado a instancia d0 «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A», en la que solicita autorización administrativa para 
instalar una línea eléctrica subterránea a 20 KV., desde la sub
central del Naranco al edificio social de la Sociedad peticionaria, 
en casco urbano de OViedo, y la declaración en concreto de su 
utilidad pública, 

Esta DelegaCión de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre sobre 
autorización de instalaciones eléctricas. y por el Reglamento de 
20 de octubre de 1966, aprobadO por Decreto 2619/1966, de igual 
fecha, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A,», para esta
blecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la con
dición sexta de esta resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966. 
de 18 de marzo. 

La pre~ente autorización y declaración en concreto de su utI
lidad pÚblica se otorga de acuerdo con la Le) de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenaCIón y defensa de la industria, y la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, con las sigUientes 
condiciones: 

Primera.-Esta autorización sólo es válida para el peticio
nario, sin perjuiCiO de lo prevenido en el número dos del ar
tículo 17 del Decreto 1775;19,67, de 22 de julio, sobre el régimen 
de instalación, ampliación y traslado de industrias. 

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aprObación 
del proyecto de ejecución. a cuyo efecto por el peticionario se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo de un mes, 
contado a partir de la fecha de publicación de la presente Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad parti
cular, adqUisición de derechos e imposición de servidumbre for
zosa sobre los mismos. con cuyos propietarios no se haya con
venido libremente la adqUisición o indemnización amistosa, se 
estará a lo dispuesto en los capítulos IV, V Y VI del Reglamen
to de 20 de octubre de 196,6 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto por 
el peticionario se presentará la documentación seiialada en el 
artículo 15 del mismo. 

Cuarta.-No podrán :ntroducirse modificaciones de las ca
racterísticas generales de las instalaciones que se autorizan, 
sin previa autorización administrativa. 

Quinta.-Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de 


